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ALGODÓN 

DOCUMENTO DE ANTECEDENTES PREPARADO POR LA SECRETARÍA1 

Suplemento 

El presente documento contiene una respuesta adicional del Togo al cuestionario sobre hechos 
recientes relacionados con las políticas relativas al algodón, distribuido por la Secretaría el 25 de 
agosto de 2023, que debe incorporarse al anexo 4 del documento TN/AG/GEN/34/Rev.19/Add.1 - 
TN/AG/SCC/GEN/13/Rev.19/Add.1. 

 
Por lo tanto, el cuadro que figura en el párrafo 2 del anexo 4 (página 11), debe decir lo siguiente: 
 

Miembros que respondieron a los cuestionarios anteriores 

distribuidos el 4 de febrero y el 17 de septiembre de 2015, el 22 de 

febrero y el 13 de septiembre de 2016, el 28 de marzo y el 10 de 

octubre de 2017, el 24 de enero de 2018, el 11 de febrero y el 10 de 

septiembre de 2019, el 22 de enero y el 21 de septiembre de 2020 y 

el 1 de febrero de 2021, el 3 de septiembre de 2021, el 2 de marzo 

de 2022, el 31 de agosto de 2022 y el 9 de febrero de 2023 

Miembros que 

respondieron al 

cuestionario distribuido el 

25 de agosto de 2023 

Argentina; Australia; Benin; Brasil; Burkina Faso; Burundi; Camboya; 

Chad; China; Colombia; Costa Rica; Ecuador; Egipto; El Salvador; 

Estados Unidos; Federación de Rusia; Hong Kong, China; Israel; 

Japón; Macao, China; Malí; Marruecos; Mauricio; Montenegro; 

Mozambique; Nueva Zelandia; Pakistán; Perú; Sudáfrica; Suiza; 

Tailandia; Taipei Chino; Togo; Türkiye; Ucrania; Unión Europea; y 

Uruguay 

Brasil; Burundi; Hong 

Kong, China; Macao, China; 

Marruecos; Togo y Ucrania  

 
_______________ 

 
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. Ha sido 

elaborado únicamente a título informativo y no tiene la finalidad de ofrecer una interpretación jurídica 

autorizada u oficial de las disposiciones de los Acuerdos de la OMC en general ni en relación con ninguna 

medida mencionada en él. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22TN/AG/GEN/34/Rev.19/Add.1%22%20OR%20@Symbol=%22TN/AG/GEN/34/Rev.19/Add.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22TN/AG/SCC/GEN/13/Rev.19/Add.1%22%20OR%20@Symbol=%22TN/AG/SCC/GEN/13/Rev.19/Add.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Repuesta del Togo 

CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE HECHOS RELACIONADOS CON LAS POLÍTICAS RELATIVAS AL ALGODÓN EN EL TOGO 

ORDEN ESFERA ELEMENTOS PARA LAS RESPUESTAS 

01 Acceso a los 

mercados 

El Estado togolés está aplicando una política de transformación local de los productos agrícolas, y concretamente del algodón, 

mediante la implantación de industrias textiles. La manifestación última de este compromiso se ha reflejado de la siguiente manera: 

- la adopción de una política para la industria de los textiles y las prendas de vestir del Togo para 2020-2030. Esta política se 

centra en el fortalecimiento de las actividades de hilado, tejido, tricotaje y confección de prendas de vestir, y prevé incentivos y 

medidas innovadoras para atraer a los inversores y garantizar el desarrollo sostenible de la industria de los textiles y las prendas 

de vestir. 

- la adopción de la Ley relativa al Régimen de Zona Franca Industrial en el Togo, que tiene por finalidad seguir mejorando el clima 

empresarial y ofrecer ventajas a los inversores y las empresas que operan en el sector textil; 

- la creación de la Plataforma Industrial de Adétikopé (PIA), con la instalación y puesta en funcionamiento de la fábrica de textiles, 

cuyos primeros resultados ya son visibles. 

 

El objetivo a largo plazo es mejorar la producción, transformar el algodón producido en el Togo y garantizar un mercado remunerativo 

y sostenible para los algodoneros. 

02 Ayuda interna Habida cuenta del aumento continuo de los precios de los abonos en el mercado internacional debido a los efectos combinados de la 

crisis sanitaria relacionada con la COVID-19 y el conflicto entre la Federación de Rusia y Ucrania, el Estado togolés ha sostenido, para 

la campaña de producción 2023-2024, el precio de transferencia de los abonos para los productores de algodón. Esta medida de 

apoyo ha permitido estabilizar los precios de los insumos de algodón a nivel nacional a fin de mitigar la fluctuación y la inflación de 

los precios de los insumos que se han constatado en todo el mundo. 

 

El Estado (el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Agricultura) y la nueva Sociedad Algodonera del Togo están 

manteniendo conversaciones para el establecimiento del Fondo de Estabilización del Sector del Algodón (FSSC). Este Fondo permitirá 

crear un mecanismo dentro del sector para la movilización de recursos destinados a realizar inversiones estructurales con miras a 

mejorar la competitividad y el rendimiento en general. 

03 Competencia de las 

exportaciones 

La competencia de las exportaciones está vinculada esencialmente a las subvenciones que conceden algunos países a los productores 

de algodón, lo que les permite aguantar el precio del mercado, por muy bajo que sea. Esta práctica crea una distorsión del mercado. 

 

El algodón togolés compite sobre todo con los productos de la India, ya que Asia es el principal mercado de la producción nacional. 

Algunos países gozan de una ventaja considerable en cuanto a la distancia para las transacciones. 

 

El sector del algodón del Togo no recibe subvenciones a la exportación. 

 

__________ 


